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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN No. 4754292 de 2023 

 
SUSCRITO CON EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD  
 
 

PERIODO DEL INFORME: 
 

Desde: 17/03/2023  
Hasta:  10/12/2024  

 
DATOS GENERALES 

 
 

  CONTRATISTA:  KAREN MICHEL ALVAREZ RODRIGUEZ  
 

 
 

IDENTIFICACIÓN:                      C.C. No. 1.024.545.559  
          Nit.  No. 1.024.545.559 - 2  
  
 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN:        13/03/2023 
 

OBJETO:  “Prestar servicios profesionales especializados en la 
Subsecretaría de Salud Pública para el desarrollo y monitoreo 
de las rutas integrales de atención en salud RIAS”. 

 
 VALOR INICIAL: “OCHENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA M/CTE. 
($86.283.450.00)”.  

  
PLAZO INICIAL:  Once (11) Mes(es). “El plazo de ejecución del Contrato se 

contará a partir de la firma del Acta de Inicio del mismo, suscrita 
entre el Supervisor y el Contratista previo perfeccionamiento y 
cumplimiento de los requisitos de legalización del Contrato”.   

                                     
SUPERVISOR: “(…)"(SUBDIRECCIÓN DE ACCIONES COLECTIVAS-

SUBDIRECTOR TÉCNICO CODIGO 68-GRADO 06)" de la 
Secretaría Distrital de Salud (…)”. 

 
 

FECHA DE INICIO:  Diecisiete (17) de marzo de 2023.    
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NOVEDADES 

CONTRACTUALES:  PRORROGA NO. 01 Y ADICIÓN NO. 01: AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN No. CO1.PCCNTR. 4754292 DE 
2023. Publicada en la plataforma transaccional SECOP II el 
día 13 de febrero de 2024 en la cual se estableció “PRIMERA: 
PRORROGAR el plazo de ejecución del Contrato No. 
CO1.PCCNTR. 4754292 de 2023, a partir del día 17 de 
febrero de 2024 hasta el 31 de julio de 2024. En 
consecuencia, la cláusula relativa al plazo de los Estudios 
Previos “7. PLAZO DE EJECUCIÓN” quedará de la siguiente 
manera: 

 
7. “PLAZO DE EJECUCIÓN 

   

Cantidad Unidad de tiempo 

494 Días 

 
 El plazo de ejecución del Contrato se contará a partir de la 

firma del Acta de Inicio del mismo, suscrita entre el Supervisor 
y el Contratista previo perfeccionamiento y cumplimiento de 
los requisitos de legalización del Contrato.”  

 

 “SEGUNDA: ADICIONAR el valor del Contrato en la suma de 
32.98 salarios mínimos legales mensuales, correspondientes a 
CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($42.880.260) 
por concepto de honorarios. En consecuencia, la cláusula 
relativa al valor del contrato de los Estudios Previos “8. 
VALOR DE LA CONTRATACIÓN” quedará de la siguiente 
manera: 

 
 8. “VALOR DE LA CONTRATACIÓN 
 
 8.1 persona Natural – Régimen Simplificado  
   

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
CIENTO VEINTINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES 

MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($129.163.710) 

 
ACTA DE SUSPENSIÓN No. 01: AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN No. CO1.PCCNTR. 4754292 DE 
2023. Publicada en la plataforma transaccional SECOP II el 
día 19 de junio de 2024 en la cual se estableció: “PRIMERA. 
SUSPENDER el plazo de ejecución del contrato No. 
CO1.PCCNTR. 4754292 de 2023, desde su 
perfeccionamiento en la plataforma SECOP II hasta el día 09 
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de diciembre del 2024, reiniciando actividades el día 10 de 
diciembre del 2024”. “SEGUNDA. - Conforme el párrafo 
segundo del numeral 11.2.4.5 del Manual de Contratación de 
esta Entidad indica que “(…) El plazo de ejecución del contrato 
no se modifica, ni se amplía, ni se prorroga como 
consecuencia de la suspensión, en ese sentido lo que ocurre 
es que se ajusta la fecha de terminación del plazo, en 
concordancia con el tiempo en que estuvo interrumpido el 
negocio jurídico. (…)”. En consecuencia, de lo anterior, se 
ajusta la fecha de terminación del contrato hasta el 21 de 
enero de 2025, en la plataforma SECOP II”. 
 
ACTA DE TERMINACIÓN DE COMÚN ACUERDO: Publicada 
en la plataforma transaccional SECOP II el día 11 de 
diciembre de 2024 en la cual se estableció: “PRIMERA. - 

Terminar de común acuerdo el Contrato No. 
CO1.PCCNTR. 4754292 DE 2023, suscrito entre EL 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD y 
KAREN MICHEL ALVAREZ RODRIGUEZ, a partir del 11 

de diciembre de 2024, es decir la contratista prestará sus 
servicios hasta el 10 de diciembre de 2024. “SEGUNDA. - El 
presente acto requiere para su perfeccionamiento de la 
aceptación de las partes en la plataforma SECOP II. Para 
efectos de publicación, esta se entenderá surtida, una vez sea 
aplicada en la mencionada plataforma. 
 

FECHA DE TERMINACIÓN:       Diez (10) de diciembre de 2024. Según novedad contractual. 
 

  VALOR FINAL:        “CIENTO VEINTINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE 
($129.163.710)”.      

  
RESUMEN EJECUTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
ANTECEDENTES  
 
En desarrollo de la ejecución del presente contrato y en cumplimiento de las obligaciones y/o 
actividades estipuladas, se realizaron las siguientes: 
 
OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES GENERALES: Se dio cumplimiento de estas.  
 
OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS:  
 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES: 
 

PRODUCTOS ENTREGADOS 
 

1. Realizar acompañamiento en la 
implementación de las Rutas de Promoción y 

Se construyó encuesta de implementación a la 
RPMS, a través de la cual se realizó el análisis y 
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Mantenimiento de la Salud en los diferentes 
entornos y procesos trasversales, 
identificando actividades, indicadores y 
demás que aporten a la aplicación de las 
Guías de Atención Integral para las 
enfermedades de interés de salud pública 
según la normatividad vigente. 

evaluación del conocimiento que se tiene desde 
la Subsecretaría de Salud Pública y como se ha 
desarrollado en cada uno de los procesos. 
 
Participó en la Mesa de trabajo, convocada por la 
Subdirección de Vigilancia, en la cual se 
integraron propuestas con el fin de presentar 
acciones para el mejoramiento de la atención 
integral a la primera infancia, así como en la 
reducción de los riesgos de morbilidad y 
mortalidad. 
 
Participó en Comité Interdependencias de la 
RPMS convocado por la Dirección de 
Participación Social, Gestión Territorial y 
Transectorialidad - DPSGTyT 
 
Realizó revisión a los avances del informe de la 
RPMS en el marco MAITE del año 2022, en 
articulación con referentes de la Mesa 
Interdependencias de la Ruta de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 
 

2. Realizar acompañamiento y apoyo desde 
su competencia en la orientación técnica a 
los integrantes del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud —SGSSS y 
demás entidades responsables de las 
acciones en salud para que, en el marco de 
sus competencias y funciones, implementen 
los programas, acciones de interés en salud 
pública, actividades de promoción de la 
salud, detección temprana, protección 
específica y gestión compartida del riesgo en 
salud según lo establecidos en las Rutas 
integrales de atención en salud. 

Realizó socialización de lineamientos de la 
vigencia a las Subredes Integradas de Servicios 
de Salud, para el fortalecimiento de capacidades 
y conceptos en el proceso de Canalizaciones y 
Activación de RIAS. 
 
Realizó acompañamiento a las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud, en los temas 
relacionados con la inactivación de usuarios 
canalizados a las RIAS por duplicidad. 
 
Participó en reunión convocada por la 
Subdirección de Acciones Colectivas donde se 
determinó y organizó el cierre de las 
Canalizaciones de Migrantes no regulares 
mediante el anexo de Migrantes vigencia PSPIC 
terminada 27/03/2023. 
 
Participó en reunión para fortalecer capacidades 
y conceptos en el proceso de canalizaciones 
implementación de RIAS. 
 

3.  Adelantar en articulación con la 
Subsecretaría de Servicios de Salud y 

Participó en la asistencia técnica convocada por 
la Dirección de provisión de Servicios de Salud, 
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Aseguramiento las diferentes estrategias 
para la implementación, monitoreo y 
seguimiento de las rutas integrales de 
atención en salud que incluye la ruta de 
promoción y mantenimiento, en el marco del 
Modelo de Atención en Salud con enfoque 
territorial, poblacional, diferencial y de 
género. 

con la cual se brindó orientación a las EAPBS 
sobre el proceso de canalizaciones 
implementación de RIAS en Salud mental Y SPA. 
 
Participó en la mesa interdependencias de 
enfermedades Huérfanas convocada por la 
dirección de provisión de Servicios de Salud, con 
la cual se articularon acciones dirigidas a la 
población con enfermedades huérfanas del 
Distrito Capital. 
 
Participó en reunión convocada por la 
Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
donde se socializaron acciones promocionales y 
preventivas en población Universitaria del Distrito 
Capital de Bogotá. 
 
Realizó descarga semanal de información de las 
canalizaciones realizadas a la Rutta Materno 
Perinatal a través de SIRC y se validaron datos 
para generar el informe de Ruta que se remite al 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Realizo asistencia técnica en articulación con 
referentes de las Rutas de Enfermedades 
Huérfanas y Neurodegenerativas de las 
dependencias de SDS a profesionales de apoyo 
de los Entornos Cuidadores y procesos 
transversales de las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud en el marco de las RIAS con 
énfasis en Salud Mental. 
 

4.  Realizar los aportes y gestiones 
necesarias para la respuesta oportuna y de 
calidad a solicitudes internas o externas, 
peticiones ciudadanas, de entes de control o 
informes periódicos, dando cumplimiento al 
marco normativo, técnico y al modelo de 
salud territorial “Salud a mi barrio, Salud a mi 
vereda”. Así como aportar al Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) 
que incluye el reporte a proyectos de 
inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá 
D.C. Sistema de seguimiento a los 
programas proyectos y metas al Plan de 
Desarrollo de Bogotá D.C (SEGPLAN), del 
Plan Operativo de Gestión y Desempeño 
(POGD) y la gestión documental. 

Apoyó en la revisión y validación de información 
de información de las actividades e indicadores 
de canalización (en el marco de los proyectos de 
inversión) reportadas por las Subredes Integradas 
de Servicios de Salud en la plataforma – 
SEGPLAN. 
 
Realizó validación de información de las 
actividades e indicadores de canalización 
reportadas por las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud en la plataforma – GESI. 
 
Realizó asesoría técnica a líder de Análisis y 
Políticas de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur en el reporte de datos de los 
indicadores que se ingresan (en el marco de los 
proyectos de inversión) reportados por la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur en el 
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aplicativo SEGPLAN. 
 

5. Participar en la respuesta a urgencias y 
emergencias en salud pública, así como 
asistir a las reuniones, espacios de 
participación (institucionales, sectoriales, 
intersectoriales o comunitarias) o actividades 
misionales de carácter especial de la 
Subsecretaría relacionados con el 
cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales, en el marco del modelo de 
salud territorial “Salud a mi barrio, Salud a mi 
vereda”. 

Participó en el Comité Mensual convocado por la 
Subsecretaría de Salud Pública donde se brindó 
información para el desarrollo de las acciones de 
Salud Pública desde la Secretaría Distrital de 
Salud (SDS). 

 
**Evidencias cargadas en la Plataforma Transaccional Secop II 

 
PAGOS REALIZADOS A LA CONTRATISTA: 
 
Se deja constancia que la contratista, KAREN MICHEL ALVAREZ RODRÍGUEZ, ha recibido la 
suma de CIENTO QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($115.828.995), por concepto de la ejecución del 
contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión No. 
CO1.PCCNTR.4754292 de 2023, de acuerdo con el estado de cuenta expedido por la Dirección 
Financiera: 
 

No. de pago valor pagado Observaciones 

Primer pago $3.660.510 Orden de Pago 301390 

Segundo Pago $7.843.950 Orden de Pago 303022 

Tercer Pago $7.843.950 Orden de Pago 306343 

Cuarto Pago $7.843.950 Orden de Pago 307606  

Quinto Pago $7.843.950 Orden de Pago 312211 

Sexto Pago $7.843.950 Orden de Pago 313632 

Séptimo Pago $7.843.950 Orden de Pago 316144 

Octavo Pago $7.843.950 Orden de Pago 320248 

Noveno Pago $7.843.950 Orden de Pago 323539 

Décimo Pago $7.843.950 Orden de Pago 325930 

Onceavo Pago $7.843.950 Orden de Pago 327992 

Doceavo Pago $4.183.440 Orden de Pago 331341 

Treceavo Pago $3.660.510 Orden de Pago 400198 

Catorceavo Pago $7.843.950 Orden de Pago 400674 

Quinceavo Pago $7.843.950 Orden de Pago 402834 

Dieciseisavo Pago $7.843.950 Orden de Pago 406948 

Diecisieteavo Pago $2.353.185 Orden de Pago 410182 

Total $115.828.995  
 

Anticipo y forma de amortización: N.A. 
 
BALANCE FINANCIERO:  
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De acuerdo con los documentos que hacen parte del presente informe y el Estado de Cuenta 
expedido por la Dirección Financiera de esta Secretaría, donde se reflejan los pagos realizados 
a la CONTRATISTA, arroja los siguientes términos. 
 

 
CONCEPTO VALOR EN PESOS 

VALOR INICIAL  $86.283.450 

VALOR ADICIÓN No.1  $42.880.260 

VALOR TOTAL $129.163.710 

VALOR TOTAL EJECUTADO $115.828.995 

VALOR TOTAL PAGADO  $115.828.995 

*SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $00        

SALDO A FAVOR DEL FFDS $13.334.715 

SALDO A  LIBERAR A FAVOR DEL FFDS $13.334.715 
 
 

De conformidad con lo anterior, se deja constancia que la CONTRATISTA, ha recibido las 
sumas allí relacionadas, suma de las cuales se efectuaron las retenciones de Ley para cumplir 
las obligaciones tributarias a su cargo. 
 
Existe un saldo a favor del FFDS, el cual será liberado a través de la Dirección Financiera de la 
Secretaría Distrital de Salud, por valor de TRECE MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS M/CTE. ($13.334.715), lo anterior corresponde 
a una diferencia de CINCUENTA Y UN (51) días no ejecutados ni pagados a la contratista 
discriminados de la siguiente manera:  
 

- NUEVE (09) días del periodo comprendido entre el 10/06/2024 al 18/06/2024 ya que la 
contratista gestante en su solicitud de suspensión del contrato, según Radicado 2024-
ER-22626 del 17/06/202 manifestó “(…) Lo anterior debido a que me encontraba en 
estado de embarazo con fecha probable de parto para el mes de julio de 2024, sin 
embargo, mi parto se adelantó para el día 10 de junio de 2024, con carácter prioritario 
debido a que fue de alto riesgo al ser un embarazo gemelar y mis bebes ingresaron a la 
UCI neonatal, (…)”,  igualmente el Acta de Suspensión No. 01 fue perfeccionada en la 
Plataforma Secop II, el día el día 19 de junio de 2024.  
 
 

- UN (01) día correspondiente al 10 de diciembre de 2024, en el cual la contratista debía 
reiniciar actividades según Acta de Suspensión No. 01, pero ese mismo día terminó 
anticipadamente el contrato.   
 

 
- CUARENTA Y UN (41) días del periodo comprendido entre el 11 de diciembre de 2024 y 

el 21 de enero de 2025, según Acta de Terminación de Común Acuerdo, publicada en la 
plataforma transaccional SECOP II el día 11 de diciembre de 2024.  
 

 
CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES 
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Con base en las Planillas integradas de Autoliquidación de Aportes X, presentadas por la 
CONTRATISTA, para el trámite de pago (s) durante la ejecución, se pudo verificar la correcta 
relación  entre las sumas cotizadas y el monto pagado, por lo que dio cumplimiento a sus 
obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social Integral respecto de lo pagado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 
1150 de 2007, 1562 de 2012 y 1753 de 2015, Decretos 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, 
cuando correspondan, y demás normas que las  reglamenten o complementen. 
 

ESTADO DE LAS GARANTÍAS. N/A 
 

Para este contrato no se requieren garantías de acuerdo a lo establecido en los estudios 
previos, numeral 13: análisis que sustenta la exigencia de garantías: 
 

“Teniendo en cuenta las condiciones de idoneidad de la persona que prestará el servicio, la 
naturaleza del objeto y la cuantía del contrato -circunscrito a la modalidad de contratación 
directa-, y que además se configuran herramientas adecuadas de seguimiento y control para la 
eficaz ejecución del mismo, una vez haya sido recibido a satisfacción por parte del supervisor, 
es procedente manifestar que no se solicita la constitución de garantías respecto del presente 
contrato, de conformidad con lo dispuesto especialmente en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 
2007 y en el Articulo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto Nacional 1082 de 2015”. 
 

GARANTÍAS POSTCONTRACTUALES. N.A. 
 

RECIBO A SATISFACCIÓN DE SERVICIOS. 
 

Que el objeto contratado fue cumplido por la CONTRATISTA y recibido por esta Entidad a 
entera satisfacción, de lo cual se da cuenta con la firma del presente informe final de 
supervisión, que formará parte integral de la liquidación. 
 

OBLIGACIONES Y/O SALVEDADES POSTCONTRACTUALES. N.A. 
 

OTRA DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA LA LIQUIDACIÓN. N.A. 
 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO: 
 

Certifico que se cumplió a satisfacción con el objeto, obligaciones y/o actividades y/o productos 
estipulados. 
 
 El presente informe da cumplimiento a lo citado en la ISO 9001:2015, en relación con el numeral 8.4. 
 

Para constancia se firma a los 21 días del mes de marzo de 2025.  
 
 
 
MARCELA MARTINEZ CONTRERAS  
Subdirectora de Acciones Colectivas  
 

Elaboró:   Gloria Acosta.   

Revisó:   Magally Rodríguez.  

Firmado digitalmente por 
GLORIA MARINA ACOSTA REYES 
Fecha: 2025.03.21 10:32:34 
-05'00'

 


